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PROPOSICIÓN ADITIVA No. ________ DE __ 

 

Aprobada en: 

 

Temas: Proposición artículo nuevo al articulado conciliado de los ponentes proyecto de 

Acuerdo 368 de 2024, “Por medio del cual se adopta el Plan de Desarrollo Económico, Social, 

Ambiental y de Obras Públicas del Distrito Capital 2024-2027 “Bogotá Camina Segura”. 

De conformidad con lo establecido en artículo 85 del Acuerdo Distrital No. 741 de 2019 “Por 

el cual se expide el Reglamento Interno del concejo de Bogotá D.C”, en consonancia con el 

Decreto ley 1421 de 1993 y el Acuerdo 12 de 1994; presentamos la siguiente proposición de 

articulo nuevo al articulado conciliado de los ponentes al Proyecto de Acuerdo No. 368 de 

2024 “Por medio del cual se adopta el Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de 

Obras Públicas del Distrito Capital 2024-2027 “Bogotá Camina Segura”.  

 

Artículo Propuesto  

 

ARTÍCULO NUEVO. CONSEJO ASESOR ECONÓMICO PARA LA REACTIVACIÓN 

ECONÓMICA. La Administración Distrital creará un Consejo Asesor Económico (CEA), 

liderado por al Alcalde Mayor, con el objetivo de servir como órgano consultivo de las 

políticas y programas de empleo, competitividad, productividad y desarrollo económico de 

la ciudad.  

El CAE contará con la participación de representantes del sector privado y de los 

trabajadores, y la secretaria técnica será ejercida por la Secretaria Distrital de Desarrollo 

Económico.  

En el marco de este Concejo Asesor, se establecerán indicadores y metas en materia de 

generación de empleo, incremento de competitividad y productividad en la ciudad, los 

cuales serán presentadas dos (2) veces por año en un informe al Concejo de Bogotá.  

La Administración Distrital contará con un plazo de tres (3) meses para reglamentar el 

funcionamiento del CAE.  
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Motivación:   

La participación de la economía de Bogotá dentro de la capacidad de generación de riqueza 

a nivel nacional ha caído. En efecto, la economía de Bogotá, en su historia reciente ha 

perdido una importante participación dentro del PIB de Colombia. 

En consecuencia, la pérdida de peso de la economía de Bogotá de 2.3 puntos porcentuales, 

en comparación con su máximo histórico, amerita que, apostemos a una agenda económica 

con impacto social para que Bogotá incremente, en el cuatrienio 2024-2027, su participación 

en el total nacional hasta el 28%, 1.5 puntos porcentuales de más del máximo histórico que 

ha tenido la cuidad hacia 2005. Este mayor peso dentro de la economía colombiana, 

evaluado en el PIB corriente de 2022, corresponde a $52.3 billones de pesos que aportaría 

de más Bogotá, como mínimo, en el último año de nuestro cuatrienio. Un referente para 

comparar esta ganancia, corresponde con el valor agregado que generaron las actividades 

financieras y de seguros en toda Colombia, en 2022. Esto significa que Bogotá contribuiría 

significativamente a la reactivación económica, necesaria en el país, después del bajo 

crecimiento de la economía en el primer trimestre del año 2024, el cual fue de 0.7%. 

Entre el último trimestre de 2019 y el dato oficial más reciente, Bogotá perdió 1.2 puntos 

porcentuales del peso de su fuerza laboral dentro de las 13 principales ciudades y áreas 

metropolitanas. Mientras tanto, en relación con el total nacional, Bogotá solo pierde 0.5 

puntos porcentuales. Esto confirma que, si bien la deslocalización de la fuerza laboral a 

municipios de Bogotá-región tiene impacto sobre su peso nacional, la pérdida más 

significativa se da en función del mayor ritmo de crecimiento de las ciudades distintas a 

Bogotá, dentro del grupo de las 13 ciudades y áreas metropolitanas más importantes del 

país. Esa pérdida de peso dentro de la fuerza laboral, establece que Bogotá cuenta hoy con 

una mayor fracción de personas fuera de la fuerza laboral (entre otras, mujeres dedicadas a 

oficios del hogar y las estudiantes) lo cual nos inspira a considerar acciones afirmativas 

alrededor de la inclusión laboral de jóvenes, mujeres y otras poblaciones diferenciales en 

Bogotá. 

En consecuencia, la deslocalización de empleo de Bogotá, más que proporcionalmente se 

produce hacia otras ciudades capitales del país, en relación que hacia otros municipios de la 

región de Cundinamarca. Por consiguiente, consideramos indispensable fortalecer la 

atracción, generación y/o fortalecimiento de empresas y actividades económicas las cuales 

permitan recuperar, en el cuatrienio 2024-2027, el peso de la población ocupada en relación 

con la de las 13 principales ciudades y áreas metropolitanas al 40%. Una mayor riqueza en 

nuestra ciudad representará mayores oportunidades para nuestra juventud, mejor empleo 

para quienes están económicamente activos, y mayor seguridad para quienes buscan 

estabilidad en su edad adulta. De igual forma, una mayor actividad económica permitirá a 
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la ciudad invertir más y mejor en la prestación de servicios clave para la acumulación de 

capital humano, y aquellos que mejorarán la calidad de vida de sus habitantes. Para esto s 

clave apalancarse en estrategias de dinamización en los sectores de servicios especializados, 

industrias culturales y creativas y el componente de ciencias de la vida articulado con las 

oportunidades de encadenamientos agroindustriales  

Este plan de reactivación económica requiere de la participación activa del sector privado y 

de los trabajadores para que las políticas y los programas que se busquen implementar en 

este cuatrienio obedezcan y se ajusten en materia sectorial o estratégica a partir de 

evaluaciones de impacto y con una redefinición de prioridades a 2038. 

 

Cordialmente, 

 

Firmas, 

  

 

H.C. Juan Daniel Oviedo Arango 

Con Toda por Bogotá 

Concejo de Bogotá D. C. 

 


